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Paraíso, Tabasco, a 15 de Marzo de 2010. 

Núm.: UPGM/SAC/014/2010 
Asunto: Aclaración de calificación 

Anexos: NA 

A TODO EL PERSONAL DOCENTE 
PRESENTE 

Por medio del presente, se les informa que con base en  lo  establecido en el 

Reglamento de estudios de la Universidad Politécnica del Golfo de México, en el Artículo 

49 del Capítulo II “De la Escala de Calificaciones”, el cual menciona que: En caso de 

aclaración, el alumno deberá solicitar por escrito ante el Director del Programa 

Educativo correspondiente, en un plazo máximo de dos días hábiles después de su 

publicación. Pasado este plazo la calificación se quedará firme.  

 De acuerdo con esto y cuando se justifique los docentes podrán realizar el cambio 

de calificaciones en un período de 5 días hábiles ante la Dirección de Servicios Escolares 

en el formato de Modificación de Calificación con Vo. Bo. de la Coordinación de Docencia. 

Pasando este período establecido no procederá dicho cambio. 

Con la finalidad de minimizar las Solicitudes de Aclaración, se les solicita a 

los Docentes lo siguiente: 

1. Dar a conocer a los estudiantes las Calificaciones finales del cuatrimestre, en donde 

les firmarán de enterado de haberlas recibido. 

2. Publicar la calificación en las Aulas en las que imparten clases. 

3. Entregar las Calificaciones en la Coordinación de Docencia correspondiente en 

electrónico e impreso con las firmas de los estudiantes de enterados de que 

recibieron sus calificaciones. 

En caso de recibir solicitud de aclaración de calificación, se realizará la revisión 

correspondiente y si procede, el docente deberá elaborar el formato de 

Modificación de Calificación, obtener firma y sello de la Coordinación de Docencia y 

pasar al Área de Servicios Escolares a entregar la corrección de la calificación. 
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En espera de contar con su apoyo para el cumplimiento de esta normatividad, les envío 
un cordial saludo.  
 

Atentamente 

 
 

Dra. Elva Isabel Gutiérrez Cabrera  
Secretaria Académica 

 
 
 
C. c. p.  Mtro. Luis Andrés Domínguez Alejandro. Rector 
              Archivo 


